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KERAFLOX S.A. 

PYUUPL A 
Guayaquil, 21 de diciembre del 2018 A 

Señor 

RODRIGO ISRAEL MONTESDEOCA LOOR 
Ciudad.- 

De mi consideración : 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de accionistas de la compañía. KERAFLOX S.A celebrada el día de 
hoy tuvo el acierto de elegirle como PRESIDENTE de la compañía por un 
periodo de CINCO años. 

En caso de ausencia del Gerente General, usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, Sus deberes y atribuciones se encuentran 
señalados en el estatuto de la compañía. 

La compañía KERAFLOX S.A.. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 23 de Agosto de 2006 en la Notaría Trigésima Octava del Cantón 
Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil en Guayaquil el 05 de 
septiembre de 2006. 

Sírvase firmar al pie del presente documento en señal de aceptación. 

  

Gerente General 

Acepto la designación de Presidente de la compañía KERAFLOX S.A con esta 
fecha, Guayaquil 21 de diciembre del 2018. 

  

RODRIGO ISRAEL MONTESDEOCA LOOR 
CC 1309381521 
NACIONALIDAD: ECUATORIANO 
DIRECCION: PICHINCHA PARROQUIA CALDERON 

  

   "TAR BATES DE ESTA] 
ed. INSORIBOIÓN. .CONSTAN| 

Tno EN HOJA DE SEGURIDAD 
[MERCANTE ADJUNTA. | 

  

       
     

 



    

      

NUMERO DE REPERTORIO:64285. Ia EZ 
5" FECHA DE REPERTORI0:28/dic/2018 0. 0 
a Cc : 
  

    

   

    

      
   
    
     

      

Con. fecha veintiocho de Diciembre del dos, mil “dieciocho queda- inscrito * 
as -= el presenté "Nombramiento -de: Presidente, de la Compañía KERAFEOX . 

== S:A., a favor de RODRIGO ISRAEL MONTESDEOCA LOOR, de tojas 
60, 762 a 60. 0.765, Registro de Nombramientos número 17. 217. o 
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a y . > Guayaquil 02 de enero de 2019 
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